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EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Jostrados municipales, una peseta línea. 
d) Lo» demás, LSO peseta» iknea. . ' , -

MIN1STER10J1ÜSTIC1A 
lanía Provlaciii l e í Patronato 

deProtejónala Mujer 
CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Comisión Per
manente de este Patronato, refrenda
do por el Ministro, Presidente del 
mismo, se convoca a un curso de 
formación de Celadoras, que se cele-
btará dfel 15 de Octubre del corrien
te ano al 15 de Junio de 1950. con 
arreglo a las siguientes normas: 

Primera. Podrán concurrir a la 
práctica de los ejercicios las muje
res españolas, de veintiocho a cua
renta y cinco años, que acrediten 
«na religiosidad aceadrada, morali
dad, intachable, adhesión a la Causa 
Nacional y aptitud física suficiente. 

Segunda. Las aspirantes presen
tarán sus solicitudes acompañadas 
de los siguientes documentos: 

a) Partidas de nacimiento y bau
tismo. 

^ Certificado de buena conduc-
ta« de su párroco. 

e) Certificado de adhesión a la 
ausa Nacional, expedido por la au-
0"dad o jerarquía competente. 
etd) Certificado de haber cumplido 
h a i i vicio Social de la Mujer o de 

e\ 4̂  exeata del mismo, 
de í *tul0 académico o certificado 

ludios que poseyera. 

f) Certificado de servicios presta
dos en Instituciones religiosas, so
ciales, benéficas o culturales (con 
carácter voluntarío). 

Tercera. Esta documentación de
berá ser entregada necesariamente, 
antes del día 31 de Agosto én la Jun
ta del Patronato de la provincia res
pectiva, para que ésta emita el co
rrespondiente informe y lé eleve a 
la Junta Nacional (Muñoz de Bal
boa, 33, Madrid), en el plazo de los 
quince días siguientes. 

Cuarta. Antes d e ser einitida a la 
práctica de los cursos será sometida 
cada aspirante a un reconocimiento 
médico, a fin de acreditar la aptitud 
física que anteriormente se men
ciona. 

Quinta. Al hacer la presentación 
de estos documentos abonará la Can
tidad de diez pesetas, en concepta 
de derechos de examen. 

Sexta. Habrá tres pruebas elimi
natorias, a saber: un examen de en
trada, otro al final del primer mes 
de estudios y otro al final de curso. 

E l examen de entrada consistirá 
en un ejercicio oral y otro escrito. 

E l ejercicio oral constará de tres 
partes, a saber: 

a) Explicar ua capítulo del Cate
cismo del P. Rípalda o del P. Astete 
y desarrollar alguno de sus puntos. 

b) Contestar a algunas preguntas 
sobre nociones de Anatomía, Fisio
logía e Higiene. 

c) Contestar asítnismo a algunas' 
preguntas sobre las principales Le
yes dé protección a lá familia, dicta
das por el nuevo Estado. 

E l escrito constará de dos,partes, 
a saber: 

a) Redacción de una carta o dô -
cumento, a fin de acreditar la buena 
caligrafía, ortografía y corrección de 
estiló, 

b) Ejercicio de Aritmética (cua
tro reglas, sistema métrico decimal 
y regla de tres). 

Séptima. Lós exámenes tendrán 
lugar durante los días del 10 a¡*l5 de 
Octubre próximo y del 15 al 20 de 
Junio de 1950. 

E l Tribunal estará constituido por 
cuatro Profesores de los cursos, pre* 
sididos por un Vocal de la Comisión 
Permanente dé la Junta Nacional 
del Patronato. 

Octava. E l resultado satisfactorio 
del examen de entrada dará derecho 
a comenzar el curso. 

Novena. Al fiaal del primer mes, 
como al final de curso, habrá otros 
exámenes eliminatorios sobre las 
materias estudiadas y sobre las prác
ticas, hechas durante esos períodos. 

Décima. Las alumnas que mere
cieren la aprobación del Tribunal 
ea el examen de final de curso, re
cibirán una certificación oficial que 
acredite su aptitud profesional para 
desempeñar los servicios de Celado-
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ra ea alguna de las Juntas Provin
ciales dependientes del Patronato de 
Proctección a la Mujer. 

Undécima. Las aprobadas se des
tinarán a las vacantes que existan, 
según el ordem de Su puntuación; 
sia embargo, entre ellas tendrán 
preferencia a ocupar la vacante exis 
tente en la provincia de cuya Junta 
hubiesen venido patrocinadas. 

Madrid, 27 de Junio de 1949.-El 
Vicepresidente del Patroriato, F . Az 
peitia, > 
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= iiiisiirasioi iiififlli«l 
Caja Natíioal le Sibsliiis l i i l t iap 

RAMA DE NUPCIALIDAD / 

C^nvócatTia de Concurses de premios 
para el mes de Octubre 

La d i s t r ibuc ión de los premios de 
nupcia l idad, estaBlecidos por el Es
tado por Decreto de 29 de Diciembre 
de 1948 y regulados p»r la Orden deh 
Ministerio de Trabajo de 5 de May* 
de 1949, se efectuará con arreglo a 
las condiciones de este concurso que 
la Caja Nacional de Subsidips F a m i " 
liares coavoca entre trabajadores dé 
esita provincia, que se propongan 
conlraer matrimonio dentro del mes 
de Octubre de 1949, con sujeción a 
las sigtsientes bases: 

1. a Los premios que se eMtrega-
r á h a los trabajadores de ambos se
xos, qiue contraigan m a t r i m o n i » en 
el referido mes, serán de 2.500 pese
tas para solicitantes varones o muje
res, asegurados en el R é g i m e * O b l i 
gatorio de Subsidios Famil iares . 

2. a Los requisitos que se exigen 
para tomar parte en este concurso 
son los siguientes: 

a) Que los contrayentes sean sol
teros o viudos, 

b) Que en la fecha de la celebra
ción del matrimonio tengan menos 
de treinta y cinco años de edad los 
varones y de treinta las mujeres. 

c) Que el peticionario figure ase
gurado en el Régimen de Subsidios 
Familiares, habiéndose abonado por 
él las cuotas correspondientes a seis 
meses, por lo menos, dentro de los 
doce anteriores a la fecha de esta 
convocatoria. 

d) Que el ingreso l íquido total 
por todos conceptos de los futuros 

cón5rugés sea inferior a 12.000 pese
tas anuales y superior a 3.000. 

e) Que se propongan residir en 
esta provincia después de casados. 

3. a Las instancias se extenderán 
en el modelo impreso que facilitarán 
las oficinas provinciales y locales 
del Instituto Nacional de Previsión 
y deberán presentarse en esta Dele
gación, sita en la calle de Dámaso 
M'erino, número 3, o en sus Agencias, 
hasta el día 31 de Agosto corriente, 
antes de las trece kotas. 

4. * La concesión de los premios 
atenderá excltísi va mente a les me
nores ingresos y edados de los soli
citantes. * 

5. a E l importe del premio deberá 
destinarse por los beneficiarios a la 
cohstiíuciéM del hogar familiar y ai 
pago d é l o s pactos del casamiento, 
conservando a disposición de la 
Caja Nacional la justificación de su 
inversión. 

León , 1.° de Agosto de 1949.—El 
Delegado P rovioc ia l , José M.a M La-
dreda: 2392 

. ilSTHTI MI1II il.-lEi-
Don Luis H e r n á n d e z Manet, Ingenie-' 

ro Jefe- del Distri to M i n e m dé L eó a . 
' Hsga saber: Que por D. Manuel 
Lorei izo Pance, vecino de Grajal de 
Campos, se ha preseoíado erl esta 
Jefatura el día 21 del mes dé Mayo 
a las doce horas y treinta minutos, 
n n á solicitud de permiso de investi
gación de plomo, de cincuenta per
tenencias, l lamad^ «San Jd lé» , sito 
en el paraje «Ei Cohto» y ffChipr®-
ta», del térmie® de Valiña. Ayunta
miento de Gorullón, hace la desig-
aaciÓM de las citadas 50 pierteiien-
c as,, en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de lo boca de una galería 
antigua que existe e» el paraje lla
mado «Contó» o Chipreta», la más 
baja dé las que.existen en el paraje. 

Desde el punto de partida Ov. 30° 
Nv. y 200 metros estaca auxiligr. 

De auxiliar a 1.a Norte 30' Este y 
200 metros; de l>a 2.a E . 30* S. y 
L000 metros; de -2.a a 3.a S. 30* O. y 
500 metros: de 3.* a 4.a O. 30° N. y 
1.000 metros; de 4a a auxiliar Norte 
30a Este y 200 metros. 

Las rumbos están expresados en 
grados eexagesimales y son astronó
micos, quedando eerrado el períme
tro de las pertenencias cuya inves
tigación se solicita. 

Presentados los documentos seña 
lados en el artículo 10 de l ^ Ley 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, «n 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de lá citada Ley de Mi 
ñas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre-
sentar los que se consideren perju-
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida aL Jefe del Distrito Minero 

El expediente tiene el n." 11.318. v 
León, 27 de Julio de 1949.—Luis 

Hernández. 2377 

Don Luis Hernández Manet; Ingenie
ro Jefe del Distrito Minero de Leén. 
Hago saber:*Que por D. Manuel 

Lorenzo/Ponce, vecino de Grajal de 
Campos, se ha presentad» en esta 
Jefatura el día 21-del mes de Mayo, 
a las doce horas cuarenta minutos, 
una solicitud de permiso de investi
gación de plomo, de cincuenta y 
ocho pertenencias, iiamad® «Ánto-
nina», sito en" el paraje «La Foya», 
del término de Paradeila, Ayunta
miento de Gorullón, hace la desig
nación de las citadas cincuenta y 
ocho ¡jerteneMcias, en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de una calicata hecha en 
el alto del monte «La Foya», en cuya 
calicata existe un mojón de piedra. 

Desde el punto Úe partida se me
dirán al Norte 32° 5' Oeste, 200 me* 
tros y se colocará la 1.a estaca; de 
1. a a 2.a Ov. 32° 5' S y 900 metros; de 
2. a a 3.á S. 32a 5' E , y 400'metros; de 
3. a a 4.a E . 32° 5' N. "y 300 metros; de 
4. a a 5.a S. 32* 5'- E . y 100 metros; de 
5. a a O.8 É, 32® 5' N. y 100 metr«s; de 
6. a a 7.a S 329 5' E . y 100 metros;^ 
7. a a 8.a E. ,320 5' Ñ, y 200 metros; de 
8. a a 9.a S. 32° 5' E . y 300 metros; de 
9. a a 10.a E . 329 5' N, y 300 metros; de 
10/a punto de partida N. 32* 5' O. y 
700 metros. 

Los rumlíos se refieren al No/te 
verdadero y están expresados en 
grados sexagesimales, quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias cuya irivestigación se sollC1 

Presentados los documentos sen* 
lados en el artículo 10 de la ^ * 
Minas y admitido definitivamen^ 
dicho permiso de investigación, ^ 
cumplimiento de lo cÍ^PueSt5/Mi-
artículo 12 de la citada Ley ,aZ0 
ñas, se anuncia para que en? Enre
de treinta días naturales pucoaup 
sentar los que se consideren F J 



í 
dos sus •posiciones ek instancia 

l̂C.a -¿a al Jefe áel Distrito. Miner», 
R expediente tiene el n.0 Í1.319. 
l eón . 27 áe Julio de 1949.-El In-
Biero Jefe> Luis Hernández. 2378 
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2,a Sección Técnica 

Servidos Miáráallcos del Norte 
de España 

REGADIO D E L BIERZO 

A NT U N C I O 
gn cumplimiento de las d iSpos i -

iones vigentes, se abre información 
ública sobre el proj'ecto de defensa 

de Viiloria de Orbigo (León), du
rante un plazo de quince días a par? 
Hr áe l a fecha de publicación; en del 
presente anuncio en el B o L E t i N OFI
CIAL de' la provincia, para que en di
cho Jilazo puedan presentar las re
clamaciones que contra el citado 
proyecto estimen partinentes las Cor-
oonciones y particulares q u e se 
crean perjudicados en las obras en 
el comprendidasi a cuyo fin perma
necerá expuesto al público durante 
las horas hábiles de oficina en la Di
rección de esta Confederación. 

AWa' oxtracto para la información 
El proyecto de defensa de Villoría 

de Orbigo, contra las inunáacienes , 
comprende las obras siguientes: 

U0 Un malecón longitudinal de 
gaviones metálicos que, con una 
longitud de 1.943 metros arranca en 
el límite de los términos municipa
les de Viliória y Veguellina y termi-

en el canal de la Feligresía, aguas 
abajo de las huertas de Villpria. 

2.* S e t e n t a . y siete espigones 
transversales de 15 metros de longi-
ad, Umbién de gaviones metálicés, 
^e protegen a l malecón anterior. 

U distancia mínima entre e l ma-
ecón longitudinal y la' margen i z -
pierda ̂ del río es de 110 metros y la 

Perficie que se gana al cauce de 
^ h e c t á r e a s . 
ai PresuPuesto de ejecución por 
^mis trac ión es de 2.100.912,29 pe-

as y el de contrata de 2.406.672,80 
pesetas. 

sê 8 êtaHes del proyectos podrán 
C0nf^minados en las oficinas de la 
iVr rsieción Hidrégréfica d e 1 
(lolid0, call-e Muro, núm. 5, Valla-

^ * d o l i ^ 19 de Juli» de 1949.-
írai. 8eniero Director, Mariano Co-
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Anuncio de cóncarso de destajo de las 
obras de construcción del Almacén de 
Cemento para la Presa del Pantano de 

Barcena (León) 
Ea el BOLETÍN OFICIAL de la Pro

vincia de León correspondiente al 
día 21 de Julio del añe actual, se in
sertó anuncio anulaad» el concurso 
de destajo para la ejecución de-di
chas obras, que fué anunciado en el 
BOLÉTIN de dicha provincia del día 
8 del mismo mes, por haberse pade
cido una omisión en los requisitos 
reglamentarios,. * • ' 

En consecuencia se abre nueva
mente concurs'o de destajo para la 
ejecución de dichas obras por me
dio de destajas de un importe de 
quinientas mil (-SOO.OOQ) pesetas. 

El presupuesto de ejecución pór el 
sistema. de admihistracién, de las 
obras, asc iendea«chocient ; í s noven-* 
ta y seis mil novecientas cuarenta y 
nueve pesetas con ochenta y un cén
timas (896.949,81). -

El proyecto y condiciones déí des
tajó pueden exaniinarse en los días 
y horas liábiles de oficina en la Di
rección Generad de Obras Hidráuli
cas, en Madrid, y en los Servicios 
Hidráulicos del Norte de España, 
Doctor Casal, 2, 3.e, Oviedo. 

Las. proposiciones se admitirán en 
cualquiéra ée las dos oficina citadas 
y en Los días y horas hábiles hasta 
las trece horas del dígi veintidós (22) 
de Agosto corriente. 

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que a continuación se indi
ca y se entregarán en sobre cerrado, 
reintegradas con póliza de sexta cla
se; llevando el sobre la indicacién: 
Proposición para el concurso de des
tajo para la construcción del Alma
cén de Cemento para la Presa del 
Pantano de Bárcena», En el sobre, 
que irá firmado por el concursante, 
se indicará también, a máquina , el 
nombre de éste. 

En otro sobre abierto acompañará 
el concursante, recibos de haber he 
cho el depósito de la fianza provisio
nal para tomar parte en el concurso 
y el depósito de la cantidad necesa
ria para responder de les gastos del 
concurso, así como del anulado an
teriormente, y justificantes de estar 
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al corriente en el pago de todas las 
cuotas de atenciones sociales exigi
das en las disposiciones vigentes y 
de las contribuciones industrial y 
de utilidades. En el mismo s»bre'po
drá acompañar relaciéa de obras 
análogas a las que se destaja, ejecu
tadas par el concursante. 

Caso de presentar proposición al
guna Sociedadi Empresa o Compa
ñía, deberá acompañar a la misma, 
además de la certificación relativa a 
incompatibilidades que determina 
el Real Decreto de 24 de Diciembre 
de 1928, documeatos que justifiquen: 
su existescia legal é inscripcién en 
el Registro Mercantil, su capacidad 
legal para celebrar el contrato y los 
que autoricen al firmante de la pro
posición para actuar en nombre de 
aquélla, debiendo estar -legitimadas 
las firmas de Jas certificaciones co-
rrespondiehtes. 

Si concursa alguna eatidad extran
jera debe acompañar céítif icáción 
de iegáíidad de la documentación 
que presenta, referente a su persona
lidad, expedida por el Cénsul de Es-, 
paña en la Nación de origen o bien 
por el Cónsul de ésa Nación en Es
paña, 

La íianzá provisional para poder 
licitar será de diez mil (10.000) pese-
tais y habrá de ser, depositada en la 
Caja General de Depósit»s a dispesi-
c ióa del Sr. Ingeniero Direcler de 
l»s Servicios Hidráulicos del Norte 
de España. . • 

E l depósito para responder del 
pago de los gastos de este concurso 
y del anulado será de seis mil (6.000) 
pesetas y habrá de ser hecho en me
tálico en la Pagaduría de los Servi
cias Hidráulico's del Nofte de Espa
ña, en Oviedo. * *• 

La apertura de pliegos se hará pú
blicamente ante Notario, a las doce 
horas del veintisiete (27) de Agostó 
actual, en las Oficinas de los Servi
cios Hidráulicos del Norte de Espa-
ño, en Oviedo. 

Con arreglo a la Instrucción 6,a de 
las aprobadas en 27 de Febrero de 
1932, se tendrá en cuenta, en la ad
judicación del concurso, la capaci
dad técnica y económica de los con-
cursaates, pudiéndose c«n arreglo a 
la Instrucción 9.a de las citadas, ser 
declarado desierto el concurso. 

Oviedo, 1.° de' Agosto de 1949—El 
Ingeniero Director, I. Fontana. 

Modelo de proposición 
Don , vecino de , pro-



v. . 
icia d e . . . . c o n domicilio e n . . , . . , 

calle de núm. . , , ; enterado da 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en con 
curso público de las obras de cons--
tracción del Almacén de Cemento 
para la Presa del Pantano de Barce
na (LCÓH), se compromete a ejecutar 
dichas obras con arreglo a las expre
sadas condiciones, por el tipo de.... 
(en letra).... pesetas (1), 

a . . de . . . . . . . de 1949. 
(Firma del concursante). 

(I) Con arreglo a la Instrucción-7.a de 
las aprobadas en 27 de Febrero de 1932 
podrá ofrecerse, en lugar de rebaja, la 
ejecución dejas obras con precios por 
unidad de obra,-no superiores a los del 
proyecto, aunque no guarden proporcio
nalidad con los del proyecto. 
•2394 Núm. 563.-214,50 ptas. 

iü l i i sMái •uicliil 

la Casa Consistorial, concediéndose 
un plazo de cuatro días hábiles, para 
presentar las reclamaciones que se 
quieran contra el mismo; advirtién-
dose que no serán admitidas las que 
se produzcan pasado dicho plazo. 

Astorga. 3 de Agosto de 1949.—El 
Alcalde accidental, José Fernández. 
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Ayuntamiento de 
Astorga 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 3 del corriente, 
acordó aprobar los tipos impositivos 
y cuotas provisionales correspon
dientes ti' la pavimentación de calza
da y aceras y alcantarillado del pro
yecto de urbanización de la Plaza de 
Santocildes, que corresponde a cada 
uno de los contribuyentes obligados, 
y que los expresados documentos, 
proyecto de urbanización áe la refe
rida Plaza y acuerdo de imposición 
de contribuciones especiales, se ex
pongan al público por quince días 
hábiles, contadas a partir de la fecha 
de la publicación, del presente anun 
ció en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y Tablón de anuncios d é l a 
Casa Consistorial y en la Secretaría 
municipal; advirtiéndose que duran 
te dicho plazo, y siete días más, se 
admitirán-las reclamaciones que de
seen formular los interesados.N 

Astorga, 3 de Agosto de 1949.—El 
Alcalde accidental, José Fernández. 

o o 

El Ayuntamie»to Pleno en sesión 
del día de la fecha, acordó anunciar 
un concurso para la ejecución de las 
obras del proyecto de urbanización 
de la Plaza de Santocildes, previo 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL áe la 
provincia y Tablón de anuncios de 

ilniilstratláB de jisflcia 
Juzgado municipal de León 

Don Miguel Torres de) Campo, Se
cretario del Juzgado municipal de 
esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

celebrado en este Juzgado, seguido 
c«n el número 217 de 1949, sobre es
tafa a la compañía de la lien fe, con
tra Abilio Pérez Piñeir», se ha 
dictad* la sentencia, cuy* encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia,—-En la ciudad de Leóa 
a 22 de Jutió de 1949.—Visto por el 
Sr. D. Vicente Martínez Manga, Juez 
municipal sustituto del Juzgado de 
esta ciudad, el presente juicio de 
faltas, s iend» partes el Sr. Fiscal 
Municipal; y denunciante Santiago 
Blanco Ontanilla, mayor de edad, 
casado, laterventor de la Compañía 
de la Renfe, y vecino de León y de 
nuncitdo Abili» Pérez Piñeiro, de 21 
años, soltero, dependiente de Co
mercio, hijo de X y de Purificación, 
natural de Viana de Gástelo (Portu
gal), que dijo habitar en Pontevedra 
y en la actualidad se halla en ignó 
rado pnradero, por estafa. 

Fallos Que debo condenar y con 
deno al denunciado Abilio Pérez Pi
ñeiro, de cuyas circunstancias per
sonales ya constan, como autor res 
pansable de la falta de estafa, sin la 
concurrencia de circunstancia mo
dificativa de responsabilidad crimi 
nal a la pena de diez días de arresto 
menor, a que indemnice a la Com
pañía de la Renfe en la suma de cua
renta pesetas y noventa céntimos y 
al pago de las costas procesales.-
Así por esta mi sentencia, definitiva 
mente juzgando, lo pronuncio, man 
do y firmo.—V. M. Manga.—Rubri
cado.—Fué publicada en el día de 
su fecha. 

Y para que sirva de notificación 
al condenado Abilio Pérez Piñeiro 
que se halla en ignorado domicilio y 
paradero, expido y firmo al presente 

que se insertará en el BOLETÍN! 
CIAL de la provincia, con- el v" u 
bueno del Sr. Juez, que sello 000* r 
del Juzgado en León, a 23 de Jur 
de 1949.-Miguel Torres.-Vistohn* 
no: El Juez municipal, Vicente Mar 
tínez Manga. 

RequisÜTi* 
Fernández Fuertes, Mamuel Faus. 

tino, de 19 años de edad, soltero 
jornalero, hijo de Santiago y Espe
ranza, natural y vecino de Bances 
partido judicial de Pravia (Oviedo) 
actúa luiente en ignorado parader» 
procesado en el sumario núm. 571 
de 1948, sobre robo, comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción de 
León en el término de diez días con 
al fin de constituirse en prisión pro
visional sin fianza, decretada contra 
el mismo por la Audiencia provin
cial d é esta capital en el sumario de 
referencia; apercibido de que si no 
lo verifica será declarado en rebel
día y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar, 

Al mismo tiempo ruépo y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
Policía Judicial, procedan a la bus
ca y captura del dicho sujeto y caso 
de ser habido se le ingrese en la pri
sión a disposición de aquella Supe
rioridad, dando cuenta a este Juz
gado. 

León, 27 de Julio de 1949.—El Se
cretario, Valentín Fernández, 236i 

A n u n c i o s p a r t i c u l a r e s 

E X T R A V I O 
Se ha extraviado una muía, pro

piedad de D. Teodosio Barredo Cas 
tañeda. de Mansilla de las Muías. 
Pelo castaño oscuro, alzada sobre 
siete cuartas, con una E , señalada a 
fuego, en la paletilla izquierda, y 
más bajo un repelo, y herrada de 
las cuatro extremidades. 
2418 Núm. 564.-13.50 pta^ 

Monte de Piedad y Cala de Ah»rr«» 
do Leén 

Habiéndose extraviado la 1 dc 
ta número 80.7S0 de la Wcón, 
Ahorros y Monte de P^dad ae dc 
se hace público «I116, sllfl fecha de 
quince días, a contar de ia recla. 
este anuncio, no se PTCSf?l Aunlic*' mación alguna, se expedirá r ^ 
do de la misma quedando 

.16,50 pafc-da la 
2398 

primera. 
Núm. 562.-


